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BANCO CENTRAl/. DE RESERVA 
DE EL SALVADOR 

(388/2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
AIRES ACONDICIONADOS DE PRECISIÓN MARCA 

LIEBERT, CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL DE 
RESERVA DE EL SALVADOR Y ELECTRO ES, S.A. DE C.V." 

FECHA: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio de 

actuando en nombre y representación, 

en mi calidad de Vicepresidenta y Apoderada General Administrativa y Judicial con 

Cláusula Especial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución 

pública de crédito de carácter autónomo, de duración indefinida, de este domicilio, con 

Personalidad Jurídica y patrimonio propio, que en lo SUCe8ivo 8e uenorninará "El Banco 

Central" o "El Banco", en virtud d el Artículo veintisiete de la Ley Orgánica del Banco 

Central de Reserva de El Salvador y el Articulo diecisiete de la Ley de Adquisiciones y 

Conh·ataciones de la Adminis tración Pública, en adelante LACAP; y HERBERT 

ALEJANDRO FLORES IRAHETA, mayor d e edad, Estudiante, d el domicilio de 

actuando en mi carácter de Apoderado General 

Administrativo y Judicial con Cláusula Especial d e la sociedad ELECTRO ES, 

SOCIEDAD ANÚNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse, "ELECTRO 

ES, S.A. de C.V.", ue este domicilio, que en lo sucesivo se denominará "La Contratista", 

convenimos en celebrar el presente Contrato de "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 

AIRES ACONDICIONAUOS Uc l'RECISIÚN MARCA LIEBERT, PARA EL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO", el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto del presente contrato es establecer las condiciones y obligaciones bajo las cuales 

se regirá los servicios de mantenimien to preventivo y correctivo para dos (2) equipos de 

aire acondicionado de precisión marca Liebert, correspondiente al año dos mil dieciocho, 

proporcionado por la sociedad ELECTRO ES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARJABLE, yue puede abreviarse, "ELECTRO ES, S.A. de C.V.", de conformidad a 

Resolución Hazonada de Adjudicación por Libre Gestión número DOSCIENTOS OCI 10 

1 DOS MIL DIECIOCHO, de fecha ocho d e noviembre del año dos mil diecisiete. 

11. D ESCRIPCIÚN DEL SERVICIO. 

Realizar servicio de mantenimiento preventivo y correc tivo para dos (2) equipos de aire 

~ondicionado de pcoci,ión macea Liebect, compuestos cada uno por una unidad 



evaporadora, y una unidad condensadora; los cuales se ubican en el Edificio del Banco en 

la Alameda Juan Pablo Segundo. 

El servicio comprenderá lo siguiente: 

a) Mantenimiento preventivo: Se efectuarán 6 visitas de mantenimiento preventivo a los 

equipos detallados, durante el año 2018, a programarse en forma bimestral, de acuerdo a 

las rutinas para dicho servicio, recomendadas por el fabricante de los equipos; así como 

efectuando cada una de las actividades indicadas que comprenderán revbione~, 

inspecciones, limpiezas, reapretes, según las partes que componen los Pquipos; y 

b) Mantenimiento correctivo a realizarse tantas veces sea requerido por el Banco, durante 

el plazo del contrato, el cual comprenderá la !isla de partes indicadas por el Banco. Se 

deberá presentar diagnósticos al identificar la necesidad de reparación de los equipos, y 

para efectuar dichas reparaciones se atenderá la logística indicada, conforme a los plazos 

establecidos. 

Adem ás se deberá cumplir con las Condiciones Especiales, en cuanto a: 

Compromiso a respon der por fallas d e los trabajos efectuados, durante 3 meses; 

Presencia de técnicos de la empresa en el Banco, en un máximo de 3 h oras 

pos teriores a la solicitud del Banco d e a tención d e la emergencia por falla, lo cual 

podrá realiza rse en d ías y horas no hábiles, sin que represente costo adicional. 

Todo dr~ con formidad a la Rcso1ución Razonada d f' J\djudicaci(ln por Libre Gestión 

Número DOSCIFNTOS OCHO /DOS MIL DlliCISIETE de fec ha ocho de novicrnbrc de 

dos mil diecisiete, en la cu al se resolvió adj udicar a dicha t~mpresa la 1 ,ibrc Ccs lión 

núnwro DOSCIENTOS VEINTISÜS /DOS MIL DIECISIETE 

111. PRECIO: 

El precio por los servicios antes mencio nados, será hasta por un m onto de DOCE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS12,000.00), incluido 

impuestos. La fuente de financiamiento es el presupuesto del Banco. 
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IV. FORMA DE PAGO: 

El servicio se realizará de acuerdo a las especiiicaciones requeridas y ofertadas siguientes: 

a) El mantenimiento preventivo se realizará en seis (6) visitas a ser programadas por 

el Adminish·ador del Contrato durante el año 2018, debiendo cancelarse a la 

contratista la cantidad de UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 

DE DÓLAR ($1,532.56), por cada visita, lo cual hace un monto total por el 

mantenimiento preventivo de NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$9) 95.36) d el precio detallado en la Cláusula III del 

presente Contrato. 

b) El mantenimiento correctivo, se realizará en los equipos tantas veces sea necesario 

durante el plazo del conh·ato, a requerimiento del Administrador del Contra to, 

hasta por el monto de DOS MIL OCHOCIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS 

I:ST ADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR (US$2,804.64) del precio detallado en la Cláusula III del presente 

Contrato y el cual comprenderá la lista de partes indicadas por el Banco. 

El pago procederá de forma bimensual después de haber recibido los servicios de 

mantenimiento preventivo de los equipos, a satisfacción del Banco, y por cada vez que se 

reciba el mantenimiento correctivo a solicitud del Banco, a entera satisfacción del Banco, 

para lo cual la contntista presentará al Departamento de Adquisiciones y Contratadones 

dell3anco, Comprobante de Crédito Fiscal emitido conforme a lo establecido en el /\rlículo 

114 del Código Tributario, literal a), cuya copia en Triplicado deberá estar firmada y 

sellada por el Jefe del Departamento de Servicios Generales, anexando original de acta de 

recepción y fotocopia de carta de adjudicación. 

El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez entregada la documentación referida, 

~:1 entregar el Quedan se solicitará el número de Cuenta bancaria (de Ahorro o Corricnt: 



dt' la rwrsona natura l o jurídica y el correo electrónico d e contacto para realizar y 

confirmar el pago por medio electrónico. Los pagos se harán efectivos en un plazo no 

mayor de 12 días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados 

documentos estén debidamente entregados de conformidad. 

V. PLAZO DF.L SF.RVICIO: 

El servicio tendrá vigencia a partir del día uno de enero de dos mil dieciocho y hasta el 

treinta y uno de diciembre del ai'i.o dos mil dieciocho. El mantenimiento preventivo tendrá 

una frecuencia bimestral cuya programación de fechas exactas será brindada por el Banco 

y el mantenimiento correctivo será por llamado o a necesidad del Banco durante el plazo 

del contra to. 

VI. HORARIO D'E THABAJO. 

El horario de trabajo dentro de las instalaciones del Banco será de lunes a viernes de 8:30 

a.m. a 4:30 p.m. En casos excepcionales el Administrador del Conlré:lto del Banco 

coordinará anticipadamente el trabajo en horarios difcrcntPs o fim' s de semana. Cualquier 

trabajo que por razones especiales exceda de este horario deberá concluirse hasta d eja r los 

equipos debidamente funcionando sin costos adicionales para nl Banco Central. 

VII. LUGAR DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL SFRVICIO 

La ubicación de los equ ipos descritos en los térrrúnos de refP.rencia es en el edificio Banco 

Central de Reserva, ubicado en la Alameda Juan Pablo II y 17° Avenida I\orte, San 

Salvador. 

La recepción de los servicios se hará a más tardar el último día del vencimiento del plazo 

es tablecido para cada visita, el cual se documentará por medio de un acta firmada por el 

Administrad or del Contra to del Banco y de la contratista, recibiendo a entera satisfacción. 

En caso d e encontrarse falla s al momento de recibir el servicio la empresa tendrá tres (3) 

días calenda rio para la su bs;:maci(m de~ la misma o treinta (30) días calendario si fuere 
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necesario importar algún repuesto. Todo lo anterior se hará constar en acta. Si la 

conlntista no subsana los defectos se aplicará la LA CAP. 

VIII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

El Banco Central podrá conceder prórroga para la entrega de los servicios, únicamente si el 

retraso de la Conh·atista se debiera a causas no imputables a la mbma uebidamente 

comprobadas. Tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroea equivaiP.ntP. al 

tiempo perdido y el mero retraso no dará derecho a la Contratista a reclamar una 

compensación económica adicional. La solicitud deberá ser dirigida por escrito a los 

AdminislTadores del Contrato, el mismo día de conocido el hecho que causa el retraso, 

solicitud que debe efectuarse antes de expirar el plazo de entrega contratada, presentado 

por escrito las pruebas que motiven su petición. 

IX. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 

De conformidad con el Artículo 82 Bis y 122 de la LACAP y mediante Resolución 

Razonaua número CIENTO TREINTA Y DOS /DOS MIL DIECISIETE, de fecha trece de 

novic>mbre del año dos mil diecisiete, será Administrador de Contrato, el Ingeniero Jorge 

Alberto Cisneros, Coordin ador de Mantenimiento, del Departamento de Servicios 

Generales. La sustitución del administTador aquí nombrado, se comunicará a la contratista 

mediante el cruce de cartas . Asimismo, no podrá autorizar a la Contratis ta el cambio de 

las cláusulas contractuales, cualquier solicitud en este sentido que haga la Contratista 

deberá dirigirla al Administrador d e Contrato, quien procederá de conformidad a lo que 

estipula la LACAP, decisiones que para surtir efecto deberán ser notificadas a la 

Contra tista, previa autorización del Titular. 

Para efecto del seguimien to al servicio conh·atado, el Administrador de Contrato, será el 

enlace administrativo enh·e la Contratista y el Banco, ante quien concurrirá pa ra que se 

tomen las providencias necesarias para la buena ejecución del contrato, en lo referente a 

/ s obligadones y resoluciones relacionadas con éste. 
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X. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Df: CONTRATO 

MONTO 

Dentro de los diez días hábiles de firmado el contrato respectivo, la contratista deberá 

rendir la Garantía de cumplimiento de contrato, la cual deberá equivaler a un veinte por 

ciento (20%) de la suma total contratada. Esta Garantía tendrá por objeto garantizar 

tiempos de entrega y la bu<ma ejecución de las obligaciones emanadas dPl contrato. 

DENOMINACIÓN DE LA GARANTÍA 

La garantía de cumplimiento de contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, 

que con base al Artículo 34 del Reglamento de LACAP en relación al Artículo 32 LACAP, 

podrán ser fianzas o seguros, o en sustitución de las anteriores: Aceptación d e Ordenes 

irrevocables de pago, Certificados de Depósito y bono de prenda para el caso de bienes 

depositado~ en alrnacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de 

invP.rsión, certificados fiduciarios de participación, valores de titularización, y otro tipo de 

títulos valores. Los títulos valores d e crédito deberán ser emitidos directamente por la 

contratis ta a favor del Banco Central de Reserva. 

También podrán servir como garantías dep6~itus bancarios con restricciones, cartas de 

crédito irrevocables y paeaderas a la vista, C.hP.qtw de Caja o Gerencia o cualquier otro 

título valor o bien d e fácil o inmedia ta realización, siempre que a juicio de la ins titución 

contratante garantice suficien temente sus intereses. Los Bancos, las Sociedades de Seguros 

y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir garantías, siempre y cuando lo hicieren por 

medio d e a lguna d e las ins tituc iones d el Sistema Financiero Salvadoreño, actuando cornu 

entidad confirmadora de la emis ión. Las Cornpaúías que emitan las referidas g<~ rilnl ías, 

d ebe rán estar a utorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de 1\1 Salvador y 

ser <Keptadcts por las instiluciones contratantes. 

VIGENCIA 

Esta garantía permanecerá v igente a partir d e la firma del contrato, y durantP la v iecncia 

del mismo. 
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COBRO 

En caso la contratista incumpla alguna de las cláusulas consignadas en el contrato sin 

causa justificada, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, de acuerdo a 

los siguientes casos: 

~ Incumplimiento del plazo conh·actual, injustificado. 

~ Cuando la conlTatista no cumpla con lo establecido en las presentes condiciones. 

~ Cuando la contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato 

por incumplimiento del mismo. 

~ En cualquier otro caso que exista incumplimiento por parte de la Contratista. 

La efectividad de la garantía será Pxir;ible en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

DEVOLUCIÓN 

Dicha garanU:a será devuella por el Jefe del Deparlamento de Adquisiciones y 

Contrataciones, previa solicitud por escrito, cumplida su vigencia. 

XI. CESIÓN 

Queda expresamente prohibido a la Contratista tTaspasar o ceder a cualquier titulo los 

derechos y obligaciones que emanan del presente Contrato. La transgresión Je ésta 

disposición dará lugar a la Caducidad del Contra to, procedirndose además a hacer 

efectiva la Garantía de Cumplimiento d e Contrato. 

XII. MULTA POR MORA 

Cuando la Conlralisla incurriere en mora en el cumplimienlo de cualquiera de sus 

obligaciones conh·actuales por causas imputables a la misma, el Banco podrá declarar la 

Caducidad del Contrato o imponer el pago de multa por cada día de retraso, de 

~Jconfonnidad a lo establecido en el Articulo 85 de la LACAP. 
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En todo caso la multa mínima a imponer en incumplimi<:r1tos n~lac i onados con la 

contratación de bienes adquiridos por Licitación, será por el equivalente de un salario 

rrúnimo del Sector Comercio. 

Después de realizarse el debido procedimiento establecido por e l Banco Central para tal 

efecto, la cantidad determinada como multa, deberá ser cancelada <.m el Departamento de 

Tesorería de este Banco Central, en el plazo máximo de tres d ías hábiles siguientes a la 

notificación realizada por el Departamento Jurídico del Banco, caso contrario, se aplicará 

lo establecido en el Artículo 159 de la LACA P. 

XIII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA 

De común acuerdo el presente Contrato podrá ser Modificado o Prorrogado en su p lazo 

de conformidad a la LACAP. En tales casos, d Banco Central emitirá la correspondiente 

rP..soludón la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XIV. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

l;orman parte integral del presente Contrato los siguientes documentos: a) Términos de 

H.cferencia y Condiciones Administrativas para el Proceso de Libre Gestión, b) 1\dendas, e) 

Aclaraciones, d) F.nmi¡>ndas, e) Consultas, f) La Oferta , g) La Reso lución de Adjudicación, 

h) La Resolución de Nombramiento de Adminis trador de Contra to, e i) Otros documentos 

que emanen del presente contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el 

contrato, prevalecerá este último. 

XV. IN'lTRPIUTACIÓN DU. CONTRATO 

De conformidad al Artículo 84 incisos l " y 2'' de la LACAP, el l~anco Central se reserva la 

facultad de interpretar el presente Contrato, de conformidad a La Cons titución d e J .a 

República, la f .ACAP y su Rcf,lamenlo, demás legislación aplicable y los Principios 

Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público 

que se pretende satisfacer de forma d irec ta o indirecta con la prestación objeto del presente 
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instrumento, pudiendo en tal caso grrar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. 

XVI. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad a l Artículo 86 de la LACAP, la 

Contratista, previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía, cuando ésta 

proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones 

objeto del presente Contrato. En todo caso, y aparte de la facultad del Banco Central para 

otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de Resolución Razonada que 

formará parte integrante del presente Contrato. 

XVII. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

Contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIIt Capítulo I de la LACAP. 

XVIII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente Contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Artículo 93 de la 

LA CAP. 

XIX. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este ContTato las partes se someten a la legislación 

vigente de La República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 5 d e la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan como 

domicilio especial el de esta ciudad a la competencia d e cuyos Tribunales se someten. 

XX. NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este Contrato, serán válidas solamen te 

cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos 

efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: 
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a) UANCO CENTRAL DE RESERVA OE El. SALVADOR, en: Alameda Juan Pablo 

Il, entre décima quinta y décimo sép tima, Avenida Norte, San Salvador. 

b) ELECTRO ES, S.A. de C.V, en: Calle SIEMENS, #49, Zona Indus tri a l Santa Elena, 

Antiguo Cusca tl án, La Libertad. 

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos y 

efectos legales del presente Contrato, por convenir así a los intereses de nueslTos 

representados, ratificamos s u contenido, en fe de lo cual firmamos, por duplicado en la 

ciudad de Sa.n Salvador a los veintidós días del mes de noviembre del ai'ío dos mil 

diecis iete. 

ELECTRO ES, S.A. IJL C. V 

Fn la ciudad de San Sa lvador, a las quince horas y tn~in ta minutos de l día 

noviembre de dos mil diecisiete.- Ante mí, FRANCISCO ERNESTO MELI~NDEZ REYES, 

Nota rio, del domicilio de COMPARECE!\: 

MARfA FVELYN AHJ~V ALO DE !UVERA, d e ai'los de edad, 

J·:conomista, del domicilio de él quien 

conozco e iden tifico por medio d e su Documento Único de Identidad número 

con Nú mero de Id entificación 

Tributaria 

actuando en su calidad de Apoderada General /\dminislraliva y Judicia l con C láusula 

Especia l del Banco Centra l de Reserva de El Salvador, Ins titució n Pública Autóno ma, de 

ca rácte r técn ico, de este domicilio, con Número de Identificación Tributa ria 
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que en 1 ~- ·~.:::·· .. . ,_ 
1' \l' t . 1 1: · · : • 

sucesivo se denominará. "El Banco Central" o "El Banco", cuya personería al f{J~' '·'. , ,•:~ ·~"~ '\ 
relacionaré; y H ERBERT ALEJANDRO FLORES IRAHET A, mayor de edad, Estudia«~, ~·· \ . · . : . t1 

del domicilio de a quien no conozco pJ:\~:-~: ... ,!(i'?');.;:'/- ·./ ~~ - - . . / . '(\h:l 
' "....:-:-··--~' 

identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número · ~.-

con Número de Identificación 

actuando en mi carácter de Apoderado 

General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial de la sociedad ELECTRO ES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse, "ELECTRO 

ES, S.A. de C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

que en lo 

sucesivo se denominará "La Contratista" y cuya personería al final d t>l presente 

instrumento relacionaré, y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan 

en el documento que antecede, por haberlo firmado a mi presencia en la calidad en que 

comparecen; así también me dicen que reconocen los conceptos y obligaciones vertidos en 

tal d ocumento, por medio del cual han celebrado conh·ato denominado "SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE AIRES ACONDICIONADOS DE PRECISIÓN MARCA 

LIEBERT, PARA EL AÑO DOS MIL DIECIOC HO" . El objeto del presente conlTato es 

establecer las condiciones y obligaciones bajo las cuales se regirá los servicios 

mantenimiento preventivo y correctivo para dos equipos de aire acondicionado de 

precisión marca Liebert, correspondiente al año dos mil dieciocho, proporcionado por la 

sociedad ELECTRO ES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse, "ELECfRO ES, S.A. de C.V.", de con.íormidad a Resolución Razonada de 

Adjudicación por Libre Gcslión número DOSCIENTOS OCHO /DOS Mil , DIECISIETE, 

de fecha ocho de noviembre del afto dos rnil diecisie te . El precio por los servicios antes 

mencionados, será hasta por un monto de DOCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, incluido impuestos . El pago p rocederá después de h aber 

recibido los servicios d e mantenimiento preventivo en forma bimestral, y cada vez que se 

reciba el mantenimiento correc tivo a solicilud del Banco, para lo cual la contratista 

presf'ntará al Depa rtamento d e Adquisiciones y Contrataciones d el Banco, fotocopia de 
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Comunicación de Adjudicación o de ConlTato y Original de Acta de Recepción 

correspondiente, firmada y sellada por el Administrador de Contrato, en sei1al de estar 

conforme con lo suministrado, así como Comprobante de Crédito Fiscal emitido conforme 

a lo establecido en el Artículo ciento catorce del Código Tributario, literal a), cuya copia en 

Triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del Departamento de Servicios 

Generales. El Banco emitirá el quedan correspondiente una vez entregada la 

documentación referida y al entregar el quedan se solicitará el número de Cuenta bancaria 

de Ahorro o Corriente de la persona nalural o jurídica y el correo electrónico de contacto 

para realizar y confirmar el pago por medio electrónico. Los pagos se harán efectivos en 

un plazo no mayor de doce días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los 

citados documentos estén debidamente entregados de confonnidad. El servicio tendrá 

vigencia a partir del día uno de enero de dos mil dieciocho y hasta el treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho. El mantenimiento preventivo tendrá una frecuencia 

bimes tral cuya programación de fechas exactas será brindada por el Banco y el 

mantenimiento correctivo será por llamado o a necesidad del Banco durante el plazo del 

contrato. Dentro de los diez d ías hábiles de firmado el contra to respectivo, la contra tista 

deberá rendir la Garantía de cumplim iento d e contrato, la cual deberá equivaler a un 

veinte por ciento de la suma to tal contratada. Esta Garantía tendrá por objeto garantizar 

tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. La 

garantía de cumplimiento de contra to será emitida en la misma moneda de la oferta, que 

con base a l Artículo tre inta y cuatro del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Adnünistración Pública en relación al Artículo treinta y dos de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, podrán ser fianzas o 

seguros, o en sustitución de las anterio res: Aceptación de Ordenes irrevocables de pago, 

Certificados de Depósito y bono de prenda para el caso de bienes depositados en 

almaccnadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de inversión, certificados 

fiducia rios de participación, valorc>s d e titularización, y otro tipo dr> títulos va lon•s . 1 ,os 

títulos valores de crédito deberán ser emitidos directamente por la contra tis ta a favor del 

Banco Central de Eescrva . También podrán servir como garanlías d epósitos bancarios con 

restricciones, carlas de crt'dito irrevocables y par,aderas a la vis ta, Cheque de Caja o 

12 



.. ·> h. 

:/ -~ 
Gerencia o cualquier otro título valor o bien de fácil o inmediata realización, siempre quf¡'f . , _ 

juicio de la institución contratante garantice suficientemente sus intereses. Los Bancos,~\:.>~ / ',;/.!~~~ 
Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir garantías, siempre y ·~ .. ~· · :" : . :~'-" 

cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del Sistema Financiero 

Salvadoreil.o, actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las Compail.ías que 

emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la Superintendencia del 

Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las instituciones contratantes. Esta 

garantía permanecerá vigente a partir de la firma del contrato, y durante la vigencia del 

mismo. Dicha garantía será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones, previa solicitud por escrito, cumplida su vigencia. Los comparecientes se 

someten a las restantes condiciones, pactos y renuncias que se eslipulan en el Contrato 

relativas al plazo, así como otras cláusulas consignadas en el mismo. Yo, el suscrito 

Notario DOY FE: 1) Que las firmas que se han relacionado son AUTÉNTICAS por haber 

sido puestas por las comparecientes, a mi presencia, quienes reconocen y ratifican los 

restantes términos del contrato aludido, otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha; 11) 

De ser legítima y suficiente la personería con que actúan las comparecientes por haber 

tenido a la vista: a) Respec to de la Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera, el 

Testimonio de la Escritura Matriz de Poder General Administrativo y Judicial con 

Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las diez horas del día veinte de junio de dos 

mil catorce, ante los oficios no tariales del Licenciado Jorge Alberto Flores Torres, por el 

Licenciado Osear Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo 

Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador y en consecuencia, Representante 

Legal del mismo, a favor de la Licenciada :Yiarta Evelyn Arévalo de Rivera, 

Vicepresidenta, en el cual consta que está facultada para o torgar actos como el presente. 

En dicho Poder el notario autorizante dio fe de la personería del Representante Le8al del 

Banco Cen tral, de la existencia legal de la institución y del nombramiento de la Licenciada 

AréN1/o rfe Rivera, como Vicepresidenta del Banco. b) Respecto al seí'i.or FLORES 

IRAHETA: i) Testimonio de la Escritura Matriz de Pod er General Administrativo y 

Judicial con Cláusula Especial o torgado por el sei\or Fernando Hangen Peralla en su 

calidad de Admin.istrador Único Propietario y Representante Legal de la sociedad, 
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ELECTRO ES, SOCIEDAD ANÓ. IMA DE C APITAL V AR IA BU~, que puede abrev iarse, 

"ELECTRO ES, S.A. de C.V." a favor del señor Flo res [raheta, otoq~ada en la ciudad de San 

José en la República de Costa Rica, a la s nu0v0 horas y veinte minutos d el d ía vein tiocho 

de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios no taria les de Jenny Mejía ll e rnández, 

Cónsul General de la República de El Sa lvador en Costa Rica con sede San José, Costa 

Rica, inscrita en el Regis tro d e Comercio, a l número CATORC E del lib ro U MIL 

OCHOCIENTOS CUARE:\T A Y UNO, del registro de otros contratos mercantiles, e n el 

cual la cónsul da fe de la existencia, finalidad, na turaleza, y domicilio de la Soc iedad , Pn 

con secuencia, ambos otorga ntes se encuentran facultados para otorgar documentos como 

el presente. Así se ex presaro n los comparecien tes, a quienes expl ique los efectos de esta 

1\c.ta notaria l que consta de tres folios y leída que se las hu be íntegramente, en un solo acto 

inin ter rumpido, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE. 

FI.F.CTRO ES. S.i\. DE C. V 
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